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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA ÜE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de Insertarse en 
los B O I . K T I H K B oriciALBS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden (fe 6 de Atril de 1839.) 

ge publica) todo» io« OUM excepta» lea deanlngee 

P I E C I t S B E M V K N I ' B I K f I t i 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetee cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pesetas cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pétete» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Mñmero suelte so céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria. 

Por la Mayordomía Mayor de 
S. M. se comunica á este Gobierno la 
Real orden siguiente: 

«S. M. la REINA Regente se ha 
servido señalar la hora de las tres de 
la tarde del día 17 del actual para la 
Recepción general que ha de veri
ficarse con motivo del cumpleaños de 
au Augusto Hijo el B E Y (Q. D. G.), y 
la de las tres y tres cuartos para la 
recepción de señoras.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oñcial á fin de que llegue 
i conocimiento de las Corporaciones, 
clases y personas que deben concu
rrir al expresado acto. 

Madrid 15 de Mayo de 1894 = El 

IGobernador, M. El Duque de Tama-
mes. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Remitido á informe del Consejo de 
•lado el expediente relstivo 4 smpiiseión 

ta los plssos estebleoidos en los artículos 
IM 7 29 de ls ley de 26 de Julio de 1892, y 
reforme de signaos srtíenlos del regís-
fUento correspondiente, dicho alto Cnerpo, 

í n pleno, ha emitido,eon feohs 12de A b r i l 
Nxlmo psssdo, el siguiente dletsmen: 

«Exorno. Sr. : E l Consejo ha examinado, 
ta virtud de Resl orden de 17 de Eoero 
Utimo, las solicitudes délos Ayunttmien 

de Madrid j Bsroelons y de ls Asoeis-

cióu de Propietarios de esta Corte, relsti vas 
á ls ampliación de los plasos que estable-
oen los srtículos 10 y 29 de ls ley de 26 
de Julio de 1892, y á la reforma de algu
nos srtículos del reglsmento correspon
diente, resultando de los antecedentes: 

Que en 14 de Diciembre de 1892, ex
puso el Ayuntsmiento de Barcelona á 
V . E . las gestiones que hsbís practicado 
para constituir ls Comisión de Ensanche, 
con srreglo á ls oitada ley, lo que no podo 
realisar por causas sgenas á dichas gestio
nes, debidas á que no determinsbs la ley 
la forma de elegir los representen tes de 
las Asociaciones de Propietarios; que á 
consecuencia de estas dificultades, había 
transcurrido alguno de los plasos estable
cidos psra que la Comisión cumpliera sus 
fundones, y que en vists de que estos 
resultados provenían dti silencio de la ley 
y no del Ayuntamiento, procedía que los 
plssos fijados en aquélla comenssrán á 
contarse desde que estuviese legalmente 
constituida la Comisión de Ensanche: 

Que en 17 de Diciembre de 1892 acu
dió ante Y . E . el Ayuntsmiento de Madrid 
exponiendo que, al constituirse ls Comi
sión de Ensanche en 26 de Noviembre an
terior, y oelebrar su primera sesión en 7 
de aquel mes, halló transcurrido más de 
austro meses desde ls publicación de l a 
ley, ouyos artículos 10 y 29 establecen 
plasos de tres y seis meses pars que ls Co
misión proponga soluciones en los expe
dientes de ooupaoiooes ys efectuadas de 
inmuebles, y psra qne la Corporación pre
sentara el estudio de les slincaciones y ra
santes para el plano definitivo del ensan
che; que si la Comisión no oomensó inme
diatamente á oumplir sus deberes, fué de
bido á que en aquella focha aún no se 
habla publioado el reglsmento, y que, por 
tentó, suplicaba que se smplisran pruden-
oialmente los plazos de los referidos artí
culos. 

Que en 10 de Enero y 26 de Abr i l de 
1893, instó el Ayuntsmiento de Msdrid 
que se resolviera la precedente sol i 
citad: 

Que en 9 de Jnnio de 1893 solicitó la 
Asooiaoión de propietarios do Msdrid que 
se modifiosra el párrafo segundo del artí 
en)o 3.° del reglsmento de la ley de En
sanche, en el sentido de que dos meses 
sutes de la renovaoión de las Comisiones 
del Ayuntamiento las Asoeisciones de 
propietarios presenten á la Delegsolón de 

' Hacienda listas duplicadas, con el Visto 
' Bueno de sus respectivos Presidentes, en 
j que se expresen los nombres y domicilios 
| de los Asooiados para que eon relación á 
: ellas, y en término de treinta días, se 
j certifique si estos satisfacen contribución 
I terriorial y el número del recibo, recla-
' mando también la Asooiaoión que se de

clarará si las señoras que están ssociadss 
deben figursr en les expresadas listas y 
si tienen derecho psra tomar parte en la 
elección de representantes: 

Que en 22 de Septiembre de 1893, ex
puso nuevamente el Ayuntamiento de 
esta Corte ls necesidad de ampliar los 
plasos de la ley de Enssnche, por consi
derar que resultaban insuficientes, aun
que se les contara desde la aprobación 
del reglamento, según dispuso la Resl 
orden de 26 de Junio anterior, en aten
ción á qne los estudios que exige el plano 
definitivo estsban paralizados por haber 
quedado en suspenso todo ouanto se 
referia á personal del Ensancha, reclama
ción que se reprodujo en 31 de Octubre 
siguiente, en l s qne tsmbién pidió el 
Ayuntsmiento que se prorrogara el ar
tículo 46 del reglamento, que ooncede dos 
meses de plaso á los propietsrios del En
ssnche para que presenten en ls Secreta
ría de la Corporación una relación igual 
á ls que en su día hsyan dsdo á ls Ha
cienda, con expresión del produoto de sus 
propledsdes: 

Que en 11 de Noviembre de 1893, la 
Asociación de propietsrios de ests Corte 
instó psrs que se resolviera la solicitud 
que tenia presentada. 

L a Dirección de Administración local, 
estimando las rssones alegadas, es de pa
recer qne deben prorrogarse por tres y 
seis meses, á oontsr desde que se autorice 
la prórroga, los plasos de los srtículos 10 
y 29 de ls ley; que también deben acep
tarse la modificación y aolaraolón del re
glsmento propuestas por la Asociación de 
propietarios de ests Corte, y que t rs t in-
dose de smpiiseión de plsso de una ley y 
reforma de artículos de un reglsmento, 
prooede que se consulte al Consejo. 

A juioio del Consejo Iss reclamaciones 
de los Ayuntamientos de Madrid y Barce
lona están justificadas por el hecho de 
que, no bebiéndose publioado el regla
mento de la ley espeoisl de Enssnche hasta 
el 31 de Mayo del psssdo año, es evidente 
que sólo á partir de esta fecha pudieron 

constituirse legalmente las Comisiones do 
Concejales y propietsrios establecidas por 
la ley para entender en la aplioaoión de 
los preceptos de la misma. 

En la expresada fecha ya habían trans
currido los plazos de tres y seis meses 
fijados por los artículos 10 y 29 psrs deter
minados fines, y debido á ésto se conoedió 
una prórroga por la Real orden de 26 de 
Junio último oitada por el Ayutamiento de 
Madrid, prórroga que no debe ser óbice 
para qne se acceda á una nneva ampliación 
de los plasos, pues no se infringe ls ley 
tods ves que si es exaoto que sus preceptos 
eran terminantes, no lo es menos qne ac
tualmente no há lugar á explicarlos, en 
razón á que por referirse aquellos á los 
tres y seis meses siguientes á la publica
ción de la ley, debieran cumplirse en
tonces, oumplimiento que no tuvo efeoto 
por oirounstsneiss independientes de los 
Ayuntsmientos. 

Estsndo, por tsnto, transcurridos loa 
plazos en que los artícnlos 10 y 29 debie
ron aplicarse, no es lógico deducir que 
esos artíoulos limiten al presente las 
fsoultades reglamentarias de V . E . para 
dictar resolucioues encaminadas al inme
diato enmplimiento de la ley; así es, qne 
el Consejo entiende que es equitativo con
ceder los plssos que Y . E . estime conve
niente, pues los fines á que están consa
grados los oitsdos artíonlos exigen ordi
nariamente una labor detenida y de larga 
duración. 

Ests prórroga, en el easo de qne Y . E. 
ores acertado oonoederla, debe favorecer 
también al ensanohe de Barcelona para el 
easo de que eon relación al mismo tam
poco se hayan cumplido al presente los 
preceptos legales, pues ls paridad de c i r 
cunstancias de ambos ensanches justifloa 
que se les aplique toda resolnoión de oa-
ráoter general oomo l a que es objeto del 
diotamen. 

Halla asimismo el Consejo dígaos de 
ser estimados los extremos contenidos en 
la solicitud de la Asooiaoión de propieta
rios de Msdrid. 

Refiérese uno á la ligera modificación 
propuesta del párrafo segundo, art. 3.° del 
reglamento de 31 de Mayo de 1893, qne 
consigna el deber de los Presidentes de laa 
Asociaciones de presentar, bsjo sn res
ponsabilidad, una lista duplicada de loa 
asooiados, expresiva del domieilio de é s 
tos» eontribnoión que satisfagan por terr l-



toriel y número del recibo correspondien
te por dicho ooneepto en el trimestre an
terior. No cebe dude que le gerentle ecte-
bleoide en ese dispoeioión del reglamento 
a l efecto de que sólo los propietarios ejer
citen loe dereehos que la ley les otorga, 
puede obtenerte más fácilmente y eon 
meyor autenticidad, presentando los Pre
sidentes de las Asociaciones las listes de 
loe asoeiedoe en lee Delegaciones de H a 
cienda respectivas, pare que éstas certi
fiquen, eompuleando loa antecedentes, si 
aquéllos son contrlbuyentee por fincas ur
banas, circunstancia esencial y que heee 
innecesaria la determinación del número 
de loe recibos. 

De ceta manera se releva á los Presi
dentes de un deber penoso, difícil de cum
plir , y que no satisface tanto 4 los fines del 
reglamento como l a modificación propues
ta, que en sentir del Consejo debe acep
tarse limitada como eet4 4 loe propietarios 
que pertenece 4 las Asociaciones, dando 
on consecuencia 4 los párrafos segundo y 
t n oomplemento el teroero del ert. 3.° la 
redacción siguiente, en armonía eon el 
artículo 9." del reglemento: «Une vez re
cibida la relacióu, el Alcalde requerirá 
per oficio á loe Presidentes de les Asocia
ciones para que presenten, dentro de diez 
días, une liste duplicada de loe asociados 
contribuyentes, expresiva del domicilio 
de cade uno y una certificación expedida 
por la oficina correspondiente de le Dele
gación de Hacienda, dentro de loe meses 
primero y segundo del onerto trimestre 
del aSo económico, en la que relettvamen-
te á oada uno de losasoolados ineoritos en 
les listas conste el en el referido trimestre 
aatisfeoen contribución en ooneepto de 
propietarioe de flnoas orbanae de Madrid 
y términos munioipelee comprendidos en 
el ensanche de Bereelone. 

«Tanto pare le determineeión del n ú 
mero de representantes como para ejerci
tar el derecho de elegirlos, loe asociados 
han de figurar oomo contribuyentes en le 
oertifioeoión antedicha.» 

Ha consultado la Asocieeióu ci lee se
ñoras que ectán asociadas deben figurar 
en las listec expresodec y ei tienen dere
cho pere tomer perte en la elección de re
presentantes. 

Como le oepaeided de le mujer para 
lac funciones públicas no está reconocida 
por la ley de un modo general, el Concejo 
estima que á les mujerec asociadas no ce 
les puede conferir le representación de 
las asociaciones pere concurrir 4 la reu
nión precidlde por el Alcalde en que ce 
elijan los Vocales propieterios, ni tampo
co obtener estos cargos; mee reconoce, 
por otra parte, que deben figurar en las 
Hatee de asociados y propietarios y que 
pueden tomar parte eu le elección de re
presentantes, pues no hay ley que les 
prohiba pertenecer 4 Sociedades de ese 
índole -é intervenir directamente en el 
cumplimiento de loe fines sociales, ci bien 
en ecte último caso l a personalidad de la 
mujer casede ha de subordinarse 4 lac 
disposiciones del Código c iv i l . 

Por último, he suplicado el Ayunta
miento de este Corte que ee prorrogara el 
plezode dos mesesestebleeido en el ertieu-
lo 46 del reglemento, concedido para que 
loe propietarios de ftncec que radíceo en 
«1 ensanche prcaenteo en la Secretarfa del 
Ayuntamiento une releoión expreeive del 
producto de suc fincas. 

Tratándote de un precepto de nueva 
aplicación, euya falta de emmplmiento 
nace incurrir ai propietario en las respon

sabilidades determinadas en Ice leyec y 
reglamentos de le Hacienda publiée, el 
Concejo bella equitativo que se conceda la 
prórroga, toda ves que no ce perjudica 
ningún interéc legitimo. 

Por lee consideraciones expuestas opi
na a l Consejo: 

i . * Que ee equitativo osneeder nueva
mente loe plazos que V .E . orea convenien
te pare que las Comisione* de ensanche 
y Ayuntamientos ou m plan eon los ertícu-
loa 10 y 39 de la ley de 26 de Julio de 
1892. 

2 . 9 Que debe aceptarse, en los térmi
nos ya expresados, la modificación de loa 
párrafoc cegundo y tercero del ert. 3.* 
del reglamento de 31 de Meyo de 1893. 

3.° Que lac mujerec viudas y solteree, 
mayores de edad, que pertenesoan á lee 
Asociaciones de propietarios, tienen, eon 
sujeción á sus reglamentos, loe mismos 
dereehos que los asociados varones, calvo 
el de ser elegidas repr eseu tan tes y vocales, 
que no lee asiste por tratarte de o argot 
que implican funcionec ooncejiles, ci bien 

lee mujeres casadas quedarán sujetas -4 
loe preeeptoa del Código o iv i l . 

4.° Que puede concederse un nuevo 
plazo de doc meses, 4 loe efectos del 
artículo 46 del reglemento citado.» 

T habiéndoao conformado S. M . el 
R B T (Q. D. G ) , y en ta nombre la t a i n a 
Regente del Reino, con el preinserto 
dieteraen, se ha servido resolver como en 
el mismo ce propon*, setal codo loe plazos 
de tres y seis meses respeetivamente pere 
cumplimiento de lo dispuecto en locertíeu-
lo8 10 y 29 de le ley de Eoccnohe de 26 de 
Julio de 1892, cuyos plesoe comenzarán 
4 eonterse desde la feeha de le publiccoión 
de la presente resolución. 

De Real orden lo digo 4 V.... para cu 
conocí miento y efeotos cor respondientes. 
Dios guerde 4 V.... muehoc anos. Madrid 
6 de Mayo de 1894. 

A G U I L E R A 

Srec. Gobernadores civiles de lee provin
cias de Medrid y Barcelone. 

{Gaceta del 12 de Mayo de 1894.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

B A L A N C E de las operaciones verificada» en esta Corporación desde i.° de Jtdio de 1893 hasta el 
día de la fecha. 

INGRESOS 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donati vos, legados y man d as 
4 Repartimiento provincial... 
6 Instrucción públioa 
6 Beneficencia . . .» 
7 Ingreeos extraordinarios.,.. 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó su

plementos 
18 Reintegros 

Valores á pagar , 
Ampliación 

T O T A L 

P A G O S 

1 Administración provincial. . 
2 Servicios generales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia, • • 
7 Corrección públioa 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos... 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
13 Otros gastos 
18 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos 
lbV Valores á cobrar 

Ampliación. 

47.131 66 
» 
» 

3.793.827 64 

t.140.096 60 
» 

1.074.000 

28.847 49 

» 
» 
» 
» 

Existencia en Caja. 

T O T A L 

1S93& 

Presupuesto Operaciones 

31.475 21 
» 
» 

2 726.689 79 

543.261 57 
» 

749.009 44 

9.796 49 

39.899 50 
798 45 
» 

1.15&.866 23! 

6.083.903 28|6.259.796 68 

6.085.715 82 

276.253 44 250.885 63 
127.630 «4.387 79 
176.627 50 96.213 69 
694.737 20 292.548 02 
39.874 19.404 23 

3.083.807 96 2.143.287 87 
82.722 25 89.810 02 
12.085 14 11.627 37 

794.000 742.212 14 
651.240 307.882 11 
23.000 » 

118^738 33 48.663 60 • 11.222 75 

» 89.899 50 
» 
» 1.158 866 28 

5.256.806 95 
2.989 73 

6.250.796 681 

Diferencies 

En más 

39.899 50 
793 45 
» 

1.158 866 23 

1.199 564 Ib 

En menos 

15. 

1.067. 

596. 

324, 

19 

656 44 
» 
a 
1ST 85 

834 93 
» 

.990 56 
a 
.051 

> 
» 
» 
» 

2.028.670 78 

824.106'60 

11.222 75 

39.899 50 

1.158.866 23 

1.209 988 48 

25.367 81 
33.292 21 
80.413 81 

402.189 18 
20.469 77 

945.520 09 
42.912 23 

457 77 
51.787 86 

343.411 89 
23.000 
70.074 73 

• 

2.0S8.897 35 

828.908'87 

Madrid 30 de Abri l de 1894.=«EI Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

L a Diputación provino!al he eoordtdo, 
en cesión de 27 del actual contratar en 
pública subecte, que tendrá efecto el diz 
18 de Junio, á lea doc y media de le tarde, 
en el paleólo de la Corporación, plaza de 
Santiago, néa l . 2, el lavado áe ropas del 
Hospital de San Juan de Dios, que se ex
presan en la relación nnlda SI pliego de 
condioionec hasta 30 de Junio de 1896, 
con arreglo al pliego de condiciones qne 
estará de manifiesto en le Seoerteríe de 
la Corporación, seco ion ce Beneficencia, 
de nna á oinoo de le tarde, loa díes no 
festivos enterlorec al de le cobecta. 

Servirán de tipo pere le cubesta los 
precios fijados eo le relación expresada, 
y lac proposiciones que presenten los l i 
diadores serán por el total importe calcu
lado de diez y siete mil pesetas, haciendo 
una rebaja que no bajará de 7*70 por 100. 

E l sumlnictro ce abonará por mensua
lidades venotdec, en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Lac proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae extenderán en papel del cello 12.°, 
acompañando le eédula persona! del lici-
tador y el résgbardb de lsf fianza provisio
nal que aorédiCé haber Consignado eu la 
Ceje generel de Depósitos ó en le de fondos 
provinciales por valor de 850 pésetes eu 
metálico ó su equivelente en títulos de 
la Deudc del Estado, al precio de le coti
zación oficial del día eo que lo verifique; 
como definitiva y en igual forme el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á reeponder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que ce con
siguen en le caja de le Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la cubaste, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de Id farde del día 
anterior. 

Loe gasto* de remate.eseritura, copias, 
inserción de anuncio* y demás, aeran de 
cuenta del contratista. 

Madrid 30 de A*r1I dé l S & . ^ F I o r e n -
cio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , que habite en..., calle de..., 
número. . . , enterado del enuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacendó á pública subasté, la Diputa
ción provincial <fe Madrid, el lavado dé 
ropas del Hospital de San Juan de Dios, 
quesecelculan m a s a r t e » hasta 30 de Junio 
de 1896 y< d é l a relación correspondiente, 
acepta el total imperte calculado y el 
pliego de ooudíciouea, y hace la rebaja 
de... Unto por 100 (expresado en letra). 

(Feohe, y firma del pro ponen te.) 

Conforme: E l Presidente, Eugenio 
C. Eapafia.s*El Diputado Secretario, Cor 
enere. 

L a Diputación provincial ha acor dedo, 
en sesión de 27 del actual, oontretar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
18 de Junio, á lee dee y media de la tarde, 
en el pcleoio de le Corporación, piase de 
Santiago, mira. 2, el suministro de 2.86$ 
quintales métricos de carbón de enoioa, 
que ce coocidereu necesarios para los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 30 de Junio de 189$, con arreglo 
el pliego de condiciones que estera de me* 
nifiesto en la Seoretcríe de Ia Corporación, 
cecotón de Beneficencie, de una 4 cinco 
de la terde loe dice no festivo* anteriores 
el de la snbafeta. 

El precio o tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, no 



Marte* 15 de Mayo de 1894 

¿omitiéndose proposición que exceda de 
onere pesetas siete céntimos, n i fracción 
inferior á ad céntimo de peseta. 

El' sumiulstro se abonará por mensua
lidades vencidas, en ls Depositario de fon
dea provinciales. 

Las proposiones, ajustadas al modelo, 
ge extenderán en papel del sello 12.°, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
si resguardo de ls flensa provisional qne 
acredite haber consignado en lá Gaja gene
ral de Depósitos ó en ls'de*fondos provin
ciales por valor de 1.299 pesetas 27 cénti
mos, en metálico, ó sn equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotisaoión oficial del dís en qne lo ve
rifique; como definitivo y en ignei forma 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la oaja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele
brara»; ls subasta, y los en efectos públieos 
hasta las tres de ls tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inseroión de snunoios y demás, serán 
de enents del contratista. 

Madrid 30 da Abr i l de i 89 4 .=Fio rea
cio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
oúm..., enterado del annneio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á públioa subasta, la Dipu
tación provfnoial de Madrid, el suministro 
de 2.868 quintales métricos de carbón de 
eücina que se calculan necesarios hasta 30 
de Junio de 1895 pars el consamo en los 
Establecimientos provinciales de Benefl 
cencis, se oompromete á suministrar dloho 
articulo oon estricts sojeoión al pliego de 
condiciones, s i precio de... (expresado en 
letra) el quintal métrico. 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Conforme: E l Presidente, Eugenio Cem-
boraín España .=El Dipulndo secretario, 
Corouers. 

Ls Diputseión provincial ha acordado, 
eo sesión de 27 del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
14 de Junio, á les dos y media de la tarde, 
eñ el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núra . 2, el suministro dé 20.743 I 
kilogramos de azúcar, que se consideren 
necesarios pera los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta30'ds Junio 
de Î895, con srreglo al pliego de coudleto
nes que estará de manifiesto en ls Secre
taria de la Corporación, sección de Bene
ficencia, de una á oinco de la tarde, los 
diasno festivos anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del kilogramo será el 
qoe quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de unía 
peseta tres céntimos, ni fracción inferior á 
un céutimo dé pésete. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas, en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
•e extenderán en papel del' sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i o i -
tador y «1 resguardo de la flanea ' provi
sional que aoredite haber consignado en 
U Caja general de Depósitos ó' en la de 
fondos provinciales por valor dé 1.008 pe
setas 26 céntimos en metálico, Ó SO equi
valente en títulos de la Deuda del Estsdo 

al precio de lá eotizáolón oficial del día 
en que lo verifique; como definitiva y en 
ignal forma el contratista cons t i tu i rá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos én metálico qne se con
signen en ls CSJS de ls Corporación sólo 
sé admi t i ráu hasta una hora antes de ce
lebrarse ls subasta y losen efectos públioos 
basta las tres de la tsrde del dfs anterior. 

L o i gastos de remete, escritura, co
pies, inserción de snunoios y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Abr i l de i 8 9 4 . ^ F l o r e n 
cio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , que habita en..., calle de..., 
núm.. . , enterado del anunoiopublioadoen 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta, la Diputaoión provin
cial de Madrid , el suministro de 20.743 
kilogrsmos de azúoar qoe se calculan ne 
cesarlos hasta 30 de Junio de 1898 para 
el consumo en los Establecimientos pro-
vinoiales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho i rtícolo con estricta 
sojeoión al pliego de condiciones, al pre
cio de... (expresado en letra) e l kilogramo. 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Conforme, eaa E l Presidente, Eugenio 
C. España.=»El Diputsdo secretario, Cor-
cuera*. 

L a Diputseión provinoisl ha soordado, 
en sesión de 27 de A b r i l , contratar en p ú 
blica subasta, que tendrá efecto el dia 16 de 
Junio, á les dos y media de la tsrde, en el 
pslsoio de ls Corporación, plaza de San
tiago, núra . 2, el suministro de 17.400 l i 
tros de vino de Jeres, que sé consideran 
necesarios para el Hospital provincial, y 
Hospital de San Jnan de Dios hasta 30 de' 
Junio de 1896, oon arieglo s i pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de !a Corporación, sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde 
los días no festivos snteriores al de ls su 
basts. 

E l precio ó tipo del litro será el qne 
quede fijado en el remete, no admitién
dose proposición que exceda de una pese
ta 32 céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de pésete. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositsrfs de fon
dos provinciales. 

Lss proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando ls cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fisnzs provisio
nal que acredite beber consignado en la 
Cajs general de Depósitos ó en ls de f >•>-
dos provinciales, por valor de 1.1 i.S 
pesetss 40 céntimos en metálioo ó su 
equivalente en Mulos de le Deuda del 
Estsdo, al precio de la ootlzaoión oficial 
del día en qoe lo verifique; como definiti
va y eo ignal forma, el contratista cons
t i tuirá el 10 por 100 del toUl importe ob
jeto del contrato, á responder de so c u m 
plimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la oaje de ls Corporación sólo 
se sdmitiráu hasta una hora antes de ce
lebra rae ls subasta, y los en efectos públi
cos hasta lss tres de la tsrde del dia ante
rior. 

Los gestos de remote, escriture, co
pias, inserción de anuncios y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Msdrld 30 de Abr i l de 1894.=Florén-
oto Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..., salle de..., 
núm. . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFIGÌAL de la provincia ss-
ecudo á pública subasta, la Diputación pro
vincial de Madrid, el suministro de 17.400 
litros de vino de Jeres, qoe se estonien 
necesarios hasta 30 de Jnnio de 1896 para 
el consumo en el Hospital provincial y 
Hospital de San Josn de Dios, se oompro
mete á suministrar dicho artículo con es
trióte sujeción al pliego de oondioiones, al 
precio de... (expresado en letra) el litro. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente,Eugenio Cem-

boraín España.—fil Diputado secretarlo, 
Corcuera. 

Madrid 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las ««Ordenanzas munici
pales de la v i l la de Madrid», se anuncia 
al público que D. Juan Lopes Hernándes 
proyecta establecer una fábrios de jabón 
en la ossa núm. 8 de ls oarreters de E x 
tremadura. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalaoión de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
presidenoia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente auunoio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 10 de Mayo de 1894.=E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

La Olmeda, de la Oobolla 
L a matrícula de subsidio industrial de 

esta v i l l a , correspondiente al próximo año 
económico de 1S94 á 95, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, á los 
efectos legales. 

Lá Olmeda de ls Cebolla 10 de Mayo 
de 1894.=EI Alcalde, Gérbsslo Mora til la. 

Valdemoro 
Se halla expuesta al público por té r 

mino de quince días, en ls Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, la matrícula de contribución indus
trial de esta villa para el próximo ejerci
cio de 1894 á 95, á contar desde la fecha 
de la ! inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la'provínola. 

lio que sé entínele para conocimiento 
de loa interesados y efectos oportunos. 

Valdemoro 10 de vf ayo de Í894 .=E1 
Alcalde, Eloy L . de Lerena. 

Villamanta 
L a matricula del subsidio de este d i s 

trito municipal correspondiente al año 
eoonómioc' de 1894 á 98, se bal la expuesta 
al público en le Secretar ía de este A y u n 
tamiento por término' de quince días, para 
que loa oontriboyentes en ella compren
didos puedan presentar dentro de dicho 
período las reclamaciones que crean con 
venirles. 

Vi l lamanta 10 de Mayo de 1894 =«Ei \ 
Alcalde, Francisco Nuñez . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J usgados de primera instanoia 

B U E N A V I S T A 

D. Msriano Pozo y Msssetti, Juez do 
instrucción del distrito de Buenavlsta de 
esta Corte. 

Por la presente se cite, llama y em
plaza, á Manuel Salas González, para que 
dentro del término de dies días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente a l 
en que tenga lugsr la inseroión de le pre
sente en el Diario oficial de Avisos, Baceta 
de Madrid y BOLETÍN 4C la provinoia, 
oomparezoa ante este Jnzgsdo, á res
ponder de los osrgos qne contra el mis
mo resultan, en la causa que se le sigue 
por robo, bajo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en dereoho y será declara
do rebelde. 

A la ves enesrgo á las autoridades 
prooedsn á ls busos y osptnra de dicho 
individuo, que es de estatura regalar, co
lor moreno, pelo negro, y viste pantalón 
de paSo color claro, ohaleco y chaqueta de 
paño negro, lleva en la cábese boina ne
gra, y oalxa botines de enero Meneo, es 
hijo de Cssimiro y Perfecta, de diez y siete 
enos de edsd, natural de Madrid, y bauti
zado en la Psrroquis de San Lorenso, sol
tero, labrador, y que habitó anteriormente 
en el domicilio de D. José Llorent, calle 
del Almirante, núm. 3, y caso de ser ha
bido, lo trasladen á este Jusgsdo y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 1894. 
= V . ° B° : Pozo. « E l Actuarlo. Matías 
Arsnds . 

CENTRO 

D. Ramón Bsrroets Jiménes, Magistra
do de Andieneia territorial de esta Corte 
y Juez de ¡ostrocotón del distrito del Cen
tro de ls misms. 

Por la presente requisitoria y en virtnd 
de certa orden de la Superioridad, se 
eits, llama y emplaza al prooeaado Anto
nio González Gómez, que usa de segundo 
apellido González Aguilar, hijo de Rafael 
y Margarita, natural de Eeija (Sevilla), do 
veintidós años, soltero, periodista, vivió 
en la calle de Mesón de Paredes, núm. 15, 
y hoy se ignora su paradero; de estatura 
bsja, buenas carnes, pecoso de viruelas, 
color sano, rublo el pelo, el bigote y la bar
ba, ojos azules, nsriz y boca regulares, 
pera que en el término de diez días, á con
tar de la inseroión de la presente en loa 
periódicos oficiales de esta Corte, oompa
rezoa en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, oúm. i , Escribanía del 
infrascrito; apercibido qne de no hacerlo 
le p a r a r á el perjuicio á que hubiere l u / i r . 

A l mismo tiempo mego y encargo 4 
las Autoridades', tsnto oiviles como milita
res y sgentes de la policía jud ic ia l , proce
dan con toda aotivldad a l a busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, caso de ser 
habido, á m l disposición en oolidsd de pre
so oomuaioado en ls prisión eelulerde esta 
Corte, dándome Inmediato aviso de haber
lo verificado pera proceder á la prác t ica de 
diligencias aoordades por dtoha Super io
ridad. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo d é 1894.»• 
Ramón BarroeU.=Por mandato de S. S. 
P. H . , L . Osear Llano: ' 
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CONGRESO 
D. Balbino Martín y Alonso, Jaez de 

Instrucción del distrito del Congreso do 
este Cspitel. 

Por le pressnté so cite, Heme y em
p i n a á Joeé Hernández Calvillo, Benito 
Cruz Velesoo, Francisco Pastor Muñoz, 
Alejandro Rodríguez Medina, Domingo 
Albornía Pérez, Cándido Alverez Aapúr, 
José López Garda, Gregorio Portero Lo pez, 
Gabriel Vicioso Casoante, Basilio San 
Esteben Blanco, Joan Redondo Muñoz, 
Antonio Más Quessda, Antonio Rodríguez 
Medina, Eduado Ariza, Luis Bosoh Már
quez, Segundo Blanco Beltrán, José del 
Camino y Lanza, Casto Molina Giménez, 
Gregorio Rodríguez García, Franeiseo 
Rodríguez Geiierdo, Antonio Márquez 
Mu3oz, Aniceto Gallego Seoz, Florentino 
A l varez y Alvarez, Luis Pérez Diez, Faus
tino Caremés del Parral, Antonio Muñoz 
García, Paulino Fernández Soto, Carlos 
Fernández del Alemo, Manuel Aspiuze, 
Luis Pieerdo, Emilio Celemuntia, Gre
gorio Márquez, Rieerdo Fernández, José 
Redondo, Breulío Sánchez é Hilario Gó
mez; todos vecinos que han sido detesta 
Corte y cuyo actual paradero se ignore, 
para que en el término de quinee días 
eomperezoen ente este Jozgedo sito en el 
edificio núm. 1 le le calle del General 
Cáetenos, á responder de los cergoe qne les 
resulten en la causa que contra los mis
mos y otros se sigue por dedicarse á juegos 
prohibidos; apercibidos que de lo contrario 
serán deeleredos rebeldes y les perará el 
perjuicio qne haya lugar. 

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1894.= 
Balbino Mart ín .=El Actuario, Agapito 
Gi l Manrique. 

PALACIO 

Por le presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primere instancia 
del distrito de Peleólo de esta Corte, dio-
teda en los autos que sigue el Benoo H i 
potecario de España, contra D. Fernando 
de la Cerda, Conde de Paroent, sobre se
cuestro, se requiere al expresado Sr. Con
de de Pereent, ouyo eotual peradero ae 
ignora, pere qne en el término de segun
do día pegue el expresado Banco Hipote
cario le suma que le es en deber por el 
prosterno de 20.000 pésetes que le hizo 
por Eseriture pública de 3 de Febrero de 
1888, oon hipoteea de un monte coto-re
dondo denominado «La Mezquite» t é rmi 
no de Ortille, pertido y provincia de 
Huesee; bajo epercibimiento de que einó 
lo verifica así como de las costas y gastos 
ooeslonedos, se prooederá á la rescisión 
del oontrtto de prosterno y á la venta en 
públioe subasta, parándole además el per
juicio que hubiere luger en dereoho. 

Madrid 10 de Meyo de 1894.*-V.* B.°: 
E l Juez de primere instancia, A . Tor-
uo8.=»El Eseribeno, Domingo Vázquez y 
Mon.=Ea copie, Vázquez Mon. 78 

INCLUSA 
D. Luie Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instenele del distrito de le Indo-
se de esta Corte. 

Por el presente hego saber: qne le Ex
celentísima Sra. DoSa María Pereira de 
Caatro, hije legítima de los Sres. D. Bue
naventura Delfln Pereire, y DoSe Maríe 
de Cestro Berones deSorooaba, bautlsade 
en el Oratorio perteneoiente el Peleólo del 
Gobierno de ¡le Capitanía de Río Grande 
(Brasil), siendo de eetente y siete eños de 
eded, y viuda de D*. José de Buschenthel, 
talleció en cata Corte, y su domicilio calle 

Hartes 15 de 

de Serreno, núm. 80, principal, el dia 20 
de Junio de 1891, bejo teetamento que te
nía otorgado oon feoha 29 de Abr i l de 1878, 
ante el Notario.de ceta v i l l a D. Rafael de 
Cásea; y fundede Doña Matilde Pereira de 
Ceetro, viuda de Sodré, en que eu herma
na la Doña Maríe murió parte testede y 
parte intestada, por haber fallecido antes 
que ésta tres de los herederos y legatarios 
que nombró en el citado testemeoto, ha 
solicitado que previos loe trámites legales, 
se la daolare heredera ablntestato en eaa 
parte de herenoie. 

En en virtud he acordado hacerlo públ i 
co por medio de este edioto y á le vez se 
llama á los que se orean oon Igual ó me
jor dereoho que le Doña Matilde Pereire 
de Cestro, para que comperezean á recla
marlo ante eete Juzgado, dentro del térmi
no de onatro meses, contedos desde el s i 
guiente día el en que tenga lugar la i n -
seroión en los tres periódicos oficiales de 
esta Corte y la publicación en el punto del 
nacimiento de la oeusante de le herenoie. 

Dedo eu Madrid á 17 de Marzo de 
1894.—Luis Rodríguez de Llera.=A.nte 
mí, Juan Martos. 74 

L A T I N A 

En virtud de providencie del Sr. Juez 
de instrucción del Distrito de la Latina, se 
cita llama y emplaza á Alfonso Martínez 
López, netnral de Cartagena, hijo de 
Franeiseo y Rose, de diez y seis eños, pa 
peliste, y ouyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del térmiuo de diez 
días, comparezca en este Juzgedo á oir 
una notificación, eperoibido que de no 
haoerlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar y será declerado rebelde. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
autoridades procedan 4 le busos del ind i 
cado sojeto y caso de ser habido lo pongan 
en la oaroel á mi disposición. 

Medrid 17 de Abr i l de 1894.=>El Juez 
de instrucción, J . Cerlos y A l í x . = E l Es
eribeno, Juen Joaquín Jiménez. 

TORRELAGUNA 

En los autos seguidos en este Juzgado 
de primere instancia, y por la Escribanía 
de mi cargo, á instanola del Proourador 
D. Pedro Barrio, en nombre de Angel 
Pascual Neveoerrada oon D. Pedro Fer
nández Artel , como marido de Doña Fe
lipe Vallejo, sobre tercería de preferencia 
el cobro de un erédito en autos ejeoutivos 
que el D. Pedro sigue oontra Francisco 
Pascual Navaeerrede, el menor, vecino de 
Bnstervlejo, representados éste y el ejecú
tente en los estrados por su no oompare-
eenoie, seguidos por sus trámites, ha re
caído sentencia, alendo su encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la v i l la de Torrela-
guna á 7 de Meyo de 1894. E l Sr. D. En
rique Fernández de Ibarra y Alfaro, Juez 
de primera instenoie de la misma y su 
partido. 

Habiendo visto estos autos incidenta
les seguldoe en juicio ordinario de menor 
cuentía por D. Angel Pesouel Naveoerrc-
de, comerciante y vecino de Bustarviejo, 
representado por el Proeuredor D. Pedro 
Berrio, y dirigido por el Letrado D. Blas 
López Mazóo con D. Pedro Fernández Ar
tel, Oficial de Ejército, residente en Jeén, 
eomo merido de Doña Felipe Vellejo Mar
tin, y 0 0 0 Francisco Pascual Navacerrada, 
el menor, vecino de Bustarviejo, labrador, 
representados por los estrados del Juz
gado mediente su no eompareoenoie en 
autos, eobre teroeríe de prefereneie al eo-

Mayo de 1894 

bro de pesetas en los ejeontivos pendien
tes en eete mismo Jozgedo 4 instancia dsl 
D. Pedro Fernández ooutra el Frcneiceo. 

Fallo que debo deelerar y declaro ha
ber lugar 4 la demanda inoidentel de 
mejor dereoho, propuesta á nombre y re
presentación de D. Angel Pascual Nava-
cerrada, y cu cu concecuenoia debo de
elerar y declaro á écte con mejor y prefe
rente derecho á D. Pedro Fernández Artel , 
ejecútente, como marido de Doña Felipe 
Vellejo, para el oobro del crédito de 307 
pesetas 78 céntimos, de ouya cantidad, 
como principal, y cu interés legal, desde 
la interposición de esta demanda, se herá 
pego el miemo tercerietc, para ouyo efeeto 
ae oontinuarán los procedimientos de apre
mio hecta realizar la venta de los bienec 
embargados. 

Luego que esta sentenoia cea firme há
gase constar por testimonio, en relación 
de lo neoescrio y oon inserción del fallo 
en los autos ejecutivos. 

Notifíquese 4 los demendadoc por me
dio de edicto en los Estredos, insertándoce 
edemác en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la forma dispuesta en el ar
ticulo 769 de le referide ley de procedi
miento, á menos que en el término de 
tercero día no haga oso de su derecho la 
parte aotora, con arreglo á lo que el mis
mo prescribe. 

Pues por esta mi sentencie, definitiva
mente juzgando y sin expresa condenación 
de costas, así lo pronuncio, mando y fir-
mo.saEnrique F . de Ibarre y Alfaro.» 

Y á los efeotos del ert. 769 de le ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , para insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provínole, me
diante la eusenoia y rebeldía de los de
mandados, se expide esta cédula. 

Torrelaguna 11 de Mayo de 1894 .a 
V.° B.°: E l Juez de primere instenoie, 
Enrique F . Ibarra. =E1 Esorlbano, Lulc 
F . Almazán. 4 

Dirección general de Obras púb l i cas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 del mes actual, ecte Dirección 
ha ceñalado el día 16 del próximo mea 
de Junio, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de les obrec 
de acopio para reparaoión de la oarretera 
de Medrid á Frenóla, por I rún , kilóme
tros 13 y 14, provínole de Medrid, ouyo 
precupuesto de contrata es de 18.029 pe
setas 38 céntimos. 

Le subaata ce oelebrcrá en loe té rmi
nos prevenldoc por la Instrucción de 11 dt 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obrec públicec, s i 
tuada en el loeel que ocupe el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto 
pare oonooimiento del públioo el presu
puesto, oondioiones y plcnoc correspon
dientes, en dioho Ministerio y en el Go
bierno civil de le proviooic de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gooledo correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en lee horec hábiles de oficina, 
deede el día de la fecha hasta las olnoo 
de la terdedel díe 11 de Junio próximo, 
y en les seeoiooec de Fomento de todoc 
loe Gobiernos civiles de le Península en 
loe mismos dice y horas. 

Les proposiciones ce precenterán en 
pliegoc oerredoc en papel sallado de le 
olece duodécima, arreglándoce el adjuuto 
modelo, y la oentided que he de consig-
nerse previamente, eomo garantía para 
tomar parte en la snbaetc, cera de 160 pe

setas en metálico ó en electos de la Deuda 
públioa, el tipo qne lee está asignado por 
las reepeetivaa disposiciones vigentes; de-
biendo acompañarce 4 cada pliego el do
cumento que eoredlte haber realisado el 
depósito del modo que previene la refe-
rida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
ceto á un corteo entre lee mismas. 

Medrid 20 de Abr i l de 1894.—El Di 
rector genere), B. Quiroge. 

Modelo de proposición. 

D. N . N.» vecino de..., según cédula 
perconel número. . . , enterado del enuncio 
publicado con feche... de... últ imo y de 
lee oondioiones y requisitos que se exigen 
pera la adjudioaoióo en públioa subaata 
de las obras de aoopio para reparaoión de 
le oarretera de Medrid á Francie, por l rúo , 
kilómetros 13 y 14, provincia de Madrid, 
ce compromete á tomar á cu cergo la 
conctruoeión de les mismec, oon estrióte 
sujeción á los expresados requisitos y oon
dioiones, por la cantidad de... 

(Aquf la proposleión que se hega, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que cera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y oéntimos, esorita en letre, por 
le que se compromete el preponente á la 
ejecución de las obras, asi como todc 
aquella en que ce añada alguna cláusula.) 

(Feohe, y firma del proponente.) 

( F a c t o r í a s mil i tares de Madr id . 
Siendo necesario adquirir petróleo 

para el servido de la Faetoría de Utensi
lios de esta Corte, se hace saber que el 
concurso pere ello tendrá lugar el díc y 
hora el guien te: 

Día 21 del eotnal, á lac diez de la ma
ñana . 

E l petróleo será casi incoloro, de 0*80 
gredoe de densidad, ha de hervir haoic 
los 180 grados y no ha de inflamarse más 
allá de loe 40, debiendo tener el litro un 
peco eproxlmado de 780 4 800 gremoc y 
perfectamente limpio pera no producir 
hidro-oarburoc al quemarse. 

N O T A . Las proposieionec ce herán por 
ecerito y se presentarán muectrec del ar
tículo. 

Medrid 8 de Mayo de 1894.=»E1 Comi
sario de Gnerra Interventor, Mariano Te
jero. 

Se necesitan pare el consumo de ceta 
Feotoría de Subsistencias, loe artículos 
siguientes: 

Avene, cebada y paja. 
Lee perennes qne deseen enegener a l 

gunos de loe crtiooloc de que ce trete, 
precenterán cuc propocioionec á lee once 
de la mañena del díe 21 del eotuel, en le 
Comiceríe Intervención de dichc Factoría, 
acompañando muestras de loa mismos. 

Los proponentes deberán oonenrrir 
personalmente el coto, ó estar en él legí
timamente represen tedos. 

Las personec á quienec pueden adju
dicarse loa rematea, occo de beber propo
cioionec aceptables, lee serán comunica
das lac aoeptaoiones de cuc ofertec; y les 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener logar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 8 de Meyo de i « 9 4 . = E i Co
misario de guerre, Mericno Tejero. 

— — .. . - . . _ — 
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